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y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
por Resolución de 11 de mayo de 2004, se acuerda la Pro-
puesta de Resolución del expediente sancionador núm.
9/04/S.T., incoado a don Atiki Ferdaous.

Indicándole que dicha Resolución de 11 de mayo de 2004
se encuentra a su disposición en la Delegación Provincial de
Jaén, sita en el Paseo de la Estación, 19, a efectos de su
conocimiento, trámite de audiencia y vista del expediente.

Jaén, 29 de junio de 2004.- La Delegada, Simona Villar
García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
notificando a don Manuel Valderas Montes Resolución
de 30 de abril de 2004, por la que se acuerda la
Propuesta de Resolución del Expediente Sancionador
núm. 4/04/S.T.

Intentada la notificación a don Manuel Valderas Montes.
Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-

blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
por resolución de 30 de abril de 2004, se acuerda la Propuesta
de Resolución del Expediente Sancionador núm. 4/04/S.T.,
incoado a don Manuel Valderas Montes.

Indicándole que dicha Resolución de 30 de abril de 2004
se encuentra a su disposición en la Delegación Provincial de
Jaén, sita en el Paseo de la Estación, 19, a efectos de su
conocimiento, trámite de audiencia y vista del expediente.

Jaén, 29 de junio de 2004.- La Delegada, Simona Villar
García.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se somete a trámite de audiencia en el
procedimiento de declaración de Bien de Interés Cul-
tural, con la categoría de Zona Arqueológica, a favor
del Yacimiento Arqueológico Cerro de la Mora en Mora-
leda de Zafayona (Granada), a los interesados cuya
notificación no se ha podido practicar o cuyos datos
se desconocen.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de Decla-
ración de Interés Cultural, con la categoría de Monumento,
a favor del Yacimiento Arqueológico «Cerro de la Mora» en
Moraleda de Zafayona (Granada), y atendiendo al estado en
que se encuentran las actuaciones, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español, el artículo 13.1 de
su Reglamento de desarrollo, Real Decreto 111/1986, de 10
de enero, y los artículos 84 y 86 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se con-
cede trámite de vista y audiencia del expediente a los inte-
resados cuya notificación intentada no se ha podido practicar
o cuyos datos se desconocen.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de diez días para el trámite de audiencia, contados
a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio,
para que cuantos tengan interés en el mismo puedan, en
el plazo citado, examinarlo y formular las alegaciones que
estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-

monio Histórico, en Granada, Paseo de la Bomba, núm. 11,
1.ª planta, de 9,00 a 14,00 horas.

Granada, 8 de julio de 2004.- El Delegado, José Antonio
Pérez Tapias.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Forestal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don José González Gamiz.
DNI: 29976158.
Expediente: CO/2004/8/AG.MA/FOR.
Infracciones: 1. Grave, arts. 76.2, 86.B), Ley 2/92, de

15 de junio.
Fecha: 21 de mayo de 2004.
Sanción: Multa de 4.000 E y otras obligaciones no pecu-

niarias: Abstención en la actividad consistente en perjudicar
sistemáticamente las encinas existentes, permitiendo su rege-
neración.

Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde

la notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 28 de junio de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Vías
Pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª Planta, de Córdoba:

Interesado: Grupo Portival, S.L.
CIF: B91052159.
Expediente: CO/2004/451/AG.MA/VP.
Infracciones: 1 Muy Grave. Art. 21.2.D) y 22.1.C) Ley

3/95, de 23 de marzo.
Fecha: 20 de mayo de 2004.
Sanción: Multa entre 30.050,61 hasta 150.253,03 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente

sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde

el día siguiente de la publicación del presente Acuerdo de
Inicio.

Córdoba, 28 de junio de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Espe-
cies Protegidas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesados: Edentruz, S.L.
CIF: B-14579411.
Expediente: CO/2004/473/AG.MA/EP.
Infracciones. 1. Grave, art. 74.8, 82.1.b) Ley 8/2003, de
28 de octubre, de la Flora y la Fauna Silvestres.
Fecha: 1 de junio de 2004.
Sanción: Multa de 600,01 E hasta 60.101,21 E.
Notificado: Acuerdo de iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesados: Don Jordi Castro Calvet.
DNI: 30953739.
Expediente: CO/2004/462/G.C/EP.
Infracciones: 1. Leve, arts. 73.8, 82.1.a) Ley 8/2003, de
23 de octubre.
Fecha: 31 de mayo de 2004.
Sanción: 1. Multa de 300 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Córdoba, 28 de junio de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Espa-
cios Naturales Protegidos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª Planta, de Córdoba:

Interesado: Don Daniel Vacas Jurado.
DNI: 44352741.
Expediente: CO/2004/431/AG.MA/ENP.
Infracciones. 1. Leve art. 26.1.d), 27.1.a). 2. Grave art.

26.2.l) y 27.1.b) de la Ley 2/89, de 18 de julio.
Fecha: 2 de junio de 2004.
Sanción: Multa 662 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente

sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde

el día siguiente de la publicación del presente Acuerdo de
Inicio.

Córdoba, 28 de junio de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Espe-
cies Protegidas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª Planta, de Córdoba:

Interesado: Agrícola Los Conventos.
CIF: B14309454.
Expediente: CO/2004/428/AG.MA/EP.
Acto notificado: Acuerdo de Apertura de Período de

Prueba.

Córdoba, 28 de junio de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Espe-
cies Protegidas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Víctor Manuel Valera León.
DNI:
Expediente: CO/2003/925/G.C/EP.
Infracciones: 1. Menos Grave arts. 38.14, 39.1). 2.

Menos Grave arts. 38.8, 39.1, Ley 4/89, de 27 de marzo
(BOE núm. 174, de 28 de marzo).

Fecha: 26 de marzo de 2004.
Sanción: Multa de 1.200 E y otras obligaciones no pecu-

niarias: Prohibición de cazar durante el plazo de un año.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al

de su notificación.

Córdoba, 28 de junio de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª Planta, de Córdoba:

Interesados: Don Samuel Flores Castro.
DNI: 78688631.
Expediente: CO/2004/143/G.C/CAZ.
Infracciones. 1. Grave art. 77.7, 82.2.b). 2. Art. Grave

77.9, 82.2.b), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora
y la fauna silvestres.


